
Ingreso secretarial: al despacho de la señora juez el proceso 2015.00115.00 

por encontrarse pendiente el estudio de la liquidación elaborada por la 

secretaría.  

 

Noviembre 25 de 2022 

 

María Piedrahita  

Secretaria  

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIÉNAGA 

NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL  

DEMANDANTE: CLARITZA MARIA PERNET RAMOS  

DEMANDADO: JOAQUÍN ANTONIO JIMÉNEZ HERNÁNDEZ y VERPER S.A.S. 

RADICACIÓN N° 2015.00115.00 

 

VEINTICINCO (25) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

LIQUIDACIÓN DEL COSTAS 

 

Notificación del demandado Transporte Verper S.A.S. 

(folios 58 y 61del cuaderno principal digital) 

11.000 

Agencias en derecho fijadas en audiencia oral de 21 

de abril de 2021, proferida por el Juzgado Primero 

Civil del Circuito de Ciénaga.  

10.147.850 

Total  10.158.850 
 

 

 

Son diez millones ciento cincuenta y ocho mil ochocientos cincuenta pesos.  

 

MARÍA ELOÍSA PIEDRAHITA MOLINA 

Secretaria 

 

En virtud de que la liquidación de costas realizadas por la secretaría de este 

despacho están conforme, APRUÉBESE en su integridad, como prevé el 

numeral 1° del artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS 

 

 
PROVEIDO NOTIFICADO EN 

ESTADO N° 047 DE 2022 

VISITAR: 

https://www.ramajudicial.g

ov.co/web/juzgado-001-

civil-del-circuito-de-

cienaga/54  

Firmado Por:

Ana     Mercedes Fernandez     Ramos

Juez
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Civil 001

Cienaga - Magdalena
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